REF: Consulta s/ entidades sin fines de lucro.  

Asunción, 23 de Agosto de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 138 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXX, el XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue:“Tenemos el honor de dirigirnos a Ud. con el objeto de realizar consulta vinculante referente al articulo 14 Numeral 2 inc. “b” de la Ley 2421/04, y el Articulo 64 Numeral 1 de los Estatutos sociales del XXXXXXXX, entidad sin fines de lucro según Resolución N° 41/97, que expresa: “Los excedentes generados al final del ejercicio serán distribuidos del siguiente modo: 1.Acreditar a las aportaciones contemplando la inflación anual, según lo indica el Boletín del Banco Central del Paraguay (B.C.P.), debiendo contemplarse la perdida del valor adquisitivo de la moneda.  2. Cooperar con la Tesorería del XXXXXX  para el mantenimiento y mejoras a ser introducidas en las instalaciones y locales del Circulo. 3. Para inversión en servicio integral a la salud y actividades de carácter social, deportivo y cultural. El propósito del Numeral 1 del Articulo 64 de los Estatutos Sociales, a criterio nuestro, no representa lucro, sino ajuste a los aportes de los socios a la medida de la perdida del poder adquisitivo de la moneda, y por ende proteger el capital, que, el año 2004 fue de 2,8% según Boletín del B.C.P. Apoyado además, por el Articulo 14 Numeral 2 Inc. “b”, segundo párrafo, ultima parte, que dice: “Quedan excluidas de la presente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica,..., etc, así como los que brinden servicios de asistencia medica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. El XXXXXX, Señor Viceministro, posee un Departamento de Asistencia Medica y Odontológica que brindan servicios a los socios y familiares gratuitamente y cubre todas las especialidades. Los recursos que la entidad dispone para este fin, provienen del excedente según el Art. 64 Numeral 3 de los Estatutos Sociales. Por tanto, de acuerdo a lo expresado, basados en los Estatutos y en la Ley, tenga a bien de considerar esta consulta, con el propósito que el XXXXXXX este exonerado de Impuesto a la Renta por los fines sociales que persigue a favor del gremio que lo nuclea”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
Con respecto a su consulta, es importante mencionar el Decreto 10218/00, que establece en su Art.1° numeral 2... que las entidades sin fines de lucro deben carecer de interés económico en los resultados de la actividad, no se consideraran entidades sin fines lucrativos, aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos; las entidades a que se refiere este articulo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. Así también la Resolución 1/05, aclara en su articulo 8°, que las entidades sin fines de lucro, deberán cumplir con sus deberes formales de presentación de balance impositivo y declaraciones juradas correspondientes.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, el articulo 14 de la Ley 125/91, texto actualizado Ley 2421/04 ya se encuentra vigente por medio del Decreto N° 5069/05, y dispone que las entidades sin fines de lucro tendrán las obligaciones contables previstas en las normas Reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante debiendo estar inscriptas en el RUC, presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control,  para el ejercicio fiscal del 2005.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El articulo 14 numeral 2) inciso b) antes mencionado, es una confirmación de lo ya establecido en el año 2000 por el Decreto 10218/00, por lo tanto, las entidades sin fines de lucro reconocidas por la Administración Tributaria como tales, deberán cumplir cabalmente con sus obligaciones tributarias, adecuándose a las exigencias de la ley, independientemente a que se encuentren comprendidos dentro de lo establecido en el citado articulo respecto a la prestación de servicios médicos gratuitos y de carácter social. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, están obligados a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual a través del formulario 801, como contribuyente del I.V.A. así como lo establece la Resolución 199/05 en su Articulo 1°, es decir desde el periodo fiscal enero de 2005 y adecuar sus balances a los modelos establecidos por la Resolución 173/04, a partir del periodo fiscal 2005 para su presentación en el 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así mismo, cabe mencionar la Resolución 260/05, la cual manifiesta que todas las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “sin fines de lucro” en general.; deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, para aquellas instituciones que ya se encuentran inscriptas la Administración Tributaria procederá de oficio a la actualización de la obligación tributaria. Con la expresa aclaración que la sola inscripción de las citadas entidades en los registros de la Administración Tributaria no significara el reconocimiento propiamente dicho como Entidad de beneficio publico a los efectos de lo dispuesto en el Articulo 8° inc m) de la Ley Nº 125/91 modificada por Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, es dable destacar que los excedentes del cual hacen mención y cuyo origen no especifican, estarán sujetos al pago de impuesto siempre y cuando provengan de la realización de actividades comerciales, industriales y de servicios, gravados por el Impuesto a la Renta conforme lo establece el articulo 14° de la Ley 125/91, texto actualizado por la Ley 2421/04 ya señalado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

